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Mun¡c¡pal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sflar"

ACUERDO DE CONCEJO N'.I,I'202&MDCC

Csno Colorado. 02 d€ seoliembre del 2024.

EL ATCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

ElConceio de la Municipal¡dad Dislrital de cero Colorado, en S6s¡ón ordinada N' 016-2024M0CC de fecha 29 de agosto

del2024 trató la modón de donación a favor de la Asoc¡ación Pu€blo Joven TúpacAmaru,

CONSIDEMNDO:

oue, la MuniciDalidad. conforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Polltic€ del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Lsy Orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley 27972, es el gobiemo promotor del desarollo local, con p€rsonela
juridica de derecho público y con pl€ns capac¡dad para €l cumplimi€nto de sus lin€s, qu€ goza de autonom¡a poliüca, económica y

administrativa en los asuntos de competencia y t¡ene como f¡nal¡dad la de ropresentar al vec¡ndario, promover la adecuada prestación

de los servicios públ¡cos y eldesarollo int€gral, sost€nible y armónico de su cilcunscípción.
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Que, €l numeral 25 d€l artloulo 9' de la Ley Orgánica d6 Municipalidades, Ley 27972, €stablooe qu€ son atribuciones del

Concejo Municipal, enlro olras "(...) Aprúat k done¡ón o la ces¡ón en uso d6 bienes nueblas e ¡nnuebles de ld nun¡c¡pal¡dad a

tavu de 
'ntidades 

p(tblicas o pñdas sin frn€A d6 lucro y la venta de sus b¡enes an subasta p()bl¡ca'.

Que, el articulo 59' de reforida L€y estipula quo 'los bianes n]/Un¡c¡palas puden sorlranstg¡dos, comes,onsdos 6n uso o
explotac¡ón, arrendadcc o nodifrcado su eslúo de pasesión o prop¡edad ned¡ante cualqu¡et otn nodal¡dad, pot acuotdo dal conce¡o

nunicipd| Cuahu¡'t¡ansfercnc¡a de prcp¡edad o conces:tón sobrc bi'nes nunic¡paigs se l¡ace a fravfu do sub$ta pública, @nÍome
a ley, Estos *ueños deben ser puestos en conoc¡niento de la Cotualüla Genüalde la R'p(iblica 6n un plazo no nayot ds 7 (s¡6te)

dlas, bajo ¿esrf/nsab¡l¡d8d''.

Que, el arlculo 68' de la Ley orgánba de Municjpalidad8s, Ley 27972, dispone que 'e/ ácuerdo mun¡cipd de düacbn,
ces¡ón o conces¡ón debe fiiat de nmerc inoqulvoca al dest¡no que tendtá el b¡en donado y su nodal¡dad. El ¡nunplin¡ento parcial o

total de le frnal¡dad w ndivó la donac¡ón, cf,s¡ón o @nces¡lh, ocñ¡ona la rcve¡s¡ón del bhn ¡nnu€,ble a h nun¡c¡pal¡d;d, la cual

¡ncwüa a su patinonio las nejüaq I tltulo grdu¡to.^ .

oue, el aiiculo 1621'dsl Codigo Civil prescribe que por la donación el donante se obl¡ga a transfedr gratuitamenta al

donatario la orooiedad de un bien.

Que, el cilado cuerpo nornativo sn sus aliculos 1623' y 1624" d¡spone que la dooación de b¡enes muebl€s puede hacerse
verbalm€nte, cuandosu valor no exc€ds d6125% de la Unidad lmposiüva fdbutada, v¡genl€ sl momento sn qu6 se calobre €lconlralo.
Si elvalor de los bienos muebl€s exceds €¡ l¡mit6 fijado en el articu¡o 1623, la donac¡ón s€ deb€rá hacer pol €scrito ds fscha cierta,

bajo sanción de nulidad. En 6l instumento deb€n espec¡ficarso y valorizarse los biones que se donen.

Que,la'ürccl¡va que regula las nomas y $úedin¡entos pan la ac€ptfrión y eñrega de donárc¡ones en la Mun¡cipal¡dd
DMi¡al de Ceffo Colotúo'ha sido aprobada medlant€ Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 369-2019€M-MDCC de fecha 10 de

diciembf€ d€l 2019.

Que, referida Dir€61iva estab¡€ce el procedimiento para la aprobación de donación de tienes municipales a favor de

ent¡dades estalales o pr¡vadas, asi como las unidades orgánicas competentes.

oue, med¡anle oficio N' 005-2024-P.J.T,A. de fecha 28 d€ junio del 2024 (Expedients 240701125), €l Comité Dksctivo de

la Asociación Pueblo Joven Tupac Amaru solicihn la donación de pinlura, a fin de poder pintar el local soc¡al de la asociación que

cuenta con aprox¡madamente 400 m2de ár8a.

Que, la Sub Gef€nle de Control Pat monial con informe tócnico N' 007-2024-SGCP-GAF-M0CC d0 hcha 16 d€ mayo del

2024 e infoÍne lécn¡co N" 010-2024-SGCP€AF-I,|DCC del 19 de jul¡o dsl 2024, infoma de la ex¡stencia de '10 baldes de p¡ntura

marca Anypsa, los cuales están valorizados en Si 430.70 (Cuatrocientos treinta con 70/100 soles)i 10 baldes de pintuta marca

Ecocolor, los cuales están valorizados en S/ 578,20 (ouinientos setenta y ocho con 20/100 soles); 04 €spátulas ñ' 3 marcá Kamaka,

las ouales ostán va¡o zados en S/ 16,00 (Diec¡séi6 con 00i 100 sol€s); 04 Broohas N' 04 Marca Tumi, las cuales €stán valorizadas en

Si 136.00 (C¡ento Íeinta y sois con 00/100 sol6s)i y, por últ¡mo 16 galones de imprimante marca CPP, los cuales €stán valorizados

en S/ 324.80 (Trescientos vsinl¡cuatro con 80/'100 soles), Todo ello valorizado en total de S/ 1,485.70 (Mil cuatrociontos och€nta y

cinco con 70/100 soles). Por otro lado, señala que la donación solicitada cumple mn todos los requisitos según lo sstablecidq
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normas v¡gentes, incluy€ ndo la 'D¡tf,l,i¡va que rf{/uta tas nomü y prcced¡nientos parc la ahdac¡Ón y entrega ds don3c¡ones en la

Munhipal¡dad Dñilal de cem Colondo'

Oue, con conocim¡ento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debale sobrs el asunto materia del prasente en

sesión de conc€io Ord¡naria N' 016-2024-lVDcc, PoR UI{ANlMlDAo, se emite el s¡guiente:

ACUEROO:

ARTfcuLO PRIMERO: APRoBAR ta donación de los bi€nes muebles municipales a favot de laAsociación Pueblo Jov€n

ftpac ¡maru, ¿estinaOo para pintar el locd soc¡alde dicha asociación; bien€s especjficados en jnfome técnico N' 010'2024SGCP-

GAF-MDCC de la Sub Ger8ncia de Control Patrimon¡al, conform€ alsiguients detalle:

' . ¡Ésetcü ut{o D,:li can'q&'[a- .=üEn 
t[t¡qo j.. l-

I 10 sr 43.07 v t30.?0

2 10 s/ 5?.E2 s/578.20

3 bdd. 16 v 20.30 v32t.80

úrld.d {X v 34.00 8136.m

5 Elpábla N'3 r'tca xardo 04 v 4.00 S/16,00

ARTÍCULO SEGUNDo: AUToRIZAR alseñor Alcáld€, o a quien delegue é,ste, suscribhla documsntación neoesaria para

la validez y eficacia de la donación establecida en el alticulo primero del presente

ARTICULO TERCERO: DlSpOt{ER qus la donación de los bienes especjfcados en el artlculo pÍmero del presente

,.uur¿o ," irá. át ct¡ro para el fn sol¡citado, ;iendo la Asochc¡ón Pu€blo Joven Túpac Amaru la beneficiaria dirccla Dichos

r.ti¡ilÁ1.6i¿n ier uüi¡zaoos exctusivamente para pintar el local soc¡al de la mencionada asocieión. La Sub Ger€ncia de

fr¡á.i"nirlrO ¿r f"f**rctura y V¡as deberá o;rdinai y supervisar el proceso d€ p¡ntura, a fn de as€gurar su adecuado uso y

cumplimiento,

ARTICULO cUARTo: ENSARGAR a Ia cerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas, Sub Gerencia de Log¡stica y

¡¡astecim¡entos, Ái como sub Gerenc¡a de Mantenimiento d€ Infraestfuctura y vi6 elfel cumpl¡m¡ento del prss€nte.

ARTÍCULO QUINIO: Pot{ER de conocimienlo ests acuefdo a la contraloria G€nsralde la Rspublics, en cumpl¡miento a

lo dispuesto en el artlculo 59 de la Ley Orgánica de l¡unicipalidades, Ley 27972

ARTfcuLO sExTO: ENCO EilDAR a ta Oficina d€ S€crotaria c€neral la notificación del pr6sente y a la Ofcina do

Tecnologlas de la lnlormación su publicación en el portallYeb institucionál
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